
ADMINISTRACION LOCAL

20250 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór
doba por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan.

Aprobado en sesión de 24 de diciembre de 1975 por esta 
excelentísima Diputación Provincial el proyecto de «Segunda 
ampliación de abastecimiento de agua a la zona meridional 
de la provincia» y la necesidad de ocupación de los terrenos 
en él comprendidos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Real Decreto número 446, de 11 de marzo del 
corriente año, se considera urgente esta ocupación, siendo de 
aplicación el procedimiento establecido en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, y en su virtud esta Presidencia 
ha resuelto señalar para el levantamiento de actas previas para 
la ocupación de terrenos y derechos comprendidos en el «Ra

mal a Puenté Genil, tramos segundo y tercero», en término de 
Moriles, el día 29 de agosto de 1977, desde las diez horas.

Los interesados deberán asistir personalmente o debidamente 
representados, aportando los documentos acreditativos de su ti
tularidad sobre la finca y último recibo de contribución.

Se procederá en el orden previsto Todos los interesados se
rán notificados personalmente por cédula, pudiendo formular 
hasta el momento del levantamiento del acta alegaciones por 
escrito ante la excelentísima Diputación, al solo efecto de sub
sanar posibles errores materiales que se hayan padecido al re- 
lacionar los bienes.

Objeto de la expropiación

Constitución de una servidumbre subterránea permanente de 
acueducto en una franja de cuatro metros, dos a cada lado del 
eje de la tubería, y ocupación temporal mientras duren las 
obras de una franja de 12 metros según la trayectoria de la 
conducción.

Córdoba, 12 de agosto de 1977.—El Presidente.—6.856-A.

SEGUNDA AMPLIACION DE ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA ZONA MERIDIONAL

 Relación de propietarios que deberán comparecer en el Ayuntamiento de Moriles el día 29 de agosto de 1977, a las horas que
se citan

Propietarios y domicilios Hectáreas Cultivo Paraje Hora

1. Alfonso Fernández Nieto. Santa Catalina, 27. Puente
Genil .................................................................................................. 0,0503 Viña ................. El Chato .......... 777... 10

2. Antnnin fin Mirra Martns. C,. Vallellano, 10. Moriles ........ 0,6701 niivne.viiífl . .. Y|nna 10
3. Magdalena Muñoz. Cobos Burgos. José Antonio, 2. Cór-

dobá ................................................................................................... 0,1500 Olivos .................. . El Venda ............. tt. 10
4 Fa de Paula Agraz Rivas. Llano Posada, 4. Moriles ...... 0,3163 Olivos .........................:.. T. Yesares .............. 10
5. María Sierra Sánchez Serrano. Antonio Povedano, 27.

Cabra .................................. .............................................................. 0,2802 Olivos .................... L. Rosita ...... .......... 10,30
R María Sierra. Sánchez, Serrano ...................................... 0,0140 Olivos .................. . L. Rosita ...... . 10,30
7. Hermanos Torres Burgos. Julio Romero de Torres. Lu-

cena ................................................................................................... 0,1051 Olivos .................. . Solis .......................... 10,30

I V. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

, Secretaría: Sr. Benéitez

Por «1 presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos defacto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Rogelia Illán Navarro se ha inter
puesto récurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 26 de diciembre 
de 1972, por el que se concedió a la re
currente, en su condición de viuda de 
don Antonio Martínez Laredo, primer 
ayudante auxiliar de primera de Infan
tería de Marina, la pensión mensual de 
3.704,16 pesetas, y del dictado por el pro
pio Organismo con fecha 23 de marzo 
de 1973, que desestimó el recurso de re
posición interpuesto contra aquél: pleito 
al que ha correspondido ©1 número ge
neral 505.326 y el 310 de 1973 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala d > este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 28 de junio de 1977.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Secre
tario, José Benéitez,—7.303-E.

Secretaría: Sr. Blanco

Por el presente anuncio se hoce Saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos d©l acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rodolfo López Redondo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del Decreto 714/1977, de 1 
de abril, que regula el ingreso en los 
Cuerpos Técnicas de Correos' y Teleco
municación; pleito al que ha correspon
dido el número general 508.485 y el 302 
de 1977 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de julio de 1977.

Madrid, n de julio de 1977.—El Secre
tario, Alfonso Blanco Alarcón.—7.302-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, qué por 
don Críspulo Ambrona Martin se ha inter- 
puestó recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación dél Decreto 714/1977, 
de 1 de abril, que regula el ingreso en 
los Cuerpos Técnicos de Corféos y Teleco
municación; pleito al que han correspon
dido el número general 508.482 y el 301, 
de 1977 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas pensonas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 ¿e la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de julio de 1977.

Madrid, 11 do julio de 1977.—El Secre
tario, Alfonso Blanco Alarcón.—7.301-E.

AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Se hace saber, para conocimiento de 'las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Manuel Olozábal Brin- 
gas se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi-



nisterio de la Gobernación de 15 -de enero 
de 1977, sobre ratificación de multa im
puesta por la Dirección General de Sa
nidad por infracción del régimen de hi- 
gienización de la leche;' recurso al que 
ha correspondido el número 10.020 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de junio de 1977.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Uriz.—6.967-E.

¥

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del- 
mismo, que por don Gonzalo Queipo de 
Llano y Marti se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra acto del 
Ministerio de la Vivienda de 28 de Sep
tiembre de 1974, y el desestimatorio, por 
silencio administrativo, de la reposición, 
referido al Polígono de Expropiación del 
Area de Actuación «La Cartuja», de Se
villa, correspondiente a la parcela nú
mero 24; recurso al que ha correspondido 
el número 10.318 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arregló a los artículos 00, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de" la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Se
cretario.—0.968-E. ^

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Promotora Ybarra, S. A.», se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio de 
la Vivienda, denegatoria de alzada contra 
la del Instituto Nacional de la Vivienda 
ÍSubdirección General de Promición del 
Suelo, de 4 de junio de 1976, sobre adju
dicación de las parcelas del Polígono «La 
Magdalena», de Avilés; recurso al que ha 
correspondido el número 10.528 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29- y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Uriz.—6.966-E.

¥

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudiran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quines tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mos, que por la Agrupación temporal de 
Empresas denominadas «Obras Metálicas 
Electrosoldadas, S. A.», «Ornes, S. A.», y 
«Construcciones Gil Grávalos, S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra desestimación tácita, por 
silencio administrativo, del Ministerio de 
Educación y Ciencia de los escritos de
nunciando la mora de fecha 14 de abril 
y 28 de mayo de 1975, sobre adjudicación 
del contrato de obra que correspondía ai 
lote número 1 del plan de urgencia de 
Galicia, aprobado por acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 17 de agosto de

1971; - recurso al que ha correspondido el 
número 20.309 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.820-E.

¥
Se hace saber, para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Inmobiliaria Segomar, So
ciedad Anónima», se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra los 
acuerdos adoptados por la Dirección Ge
neral de Bellas Artes en Resolución de 
12 de febrero de 1973, mediante la que 
se deniega autorización para la demoli
ción de la casa situada en la calle de 
San Facundo, número 1, de la ciudad de 
Segovia y Orden del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de fecha 18 de octubre 
de 1973, por la que se desetima el. re
curso de alzada interpuesto contra el 
mencionado acto de la Dirección Gene 
ral de Bellas Artes; recurso al que ha 
correspondido el número 20.229 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1877.—Él Secre
tario.—6.819-E.

*
fie hace saber, para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Faustino Gutiérrez Alviz 
Conrqdi y don Francisco Ramos Méndez, 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resoluciones del Mi
nisterio de Educación y Ciencia y de la 
Dirección General de Universidades, am
bas de fecha 11 de febrero de 1977, publi
cadas en el «Boletín Oficial del Estado» 
el 23 de marzo último, sobre declaración 
de desierto el concurso de traslado entré 
Catedráticos de Universidad para la pro
visión de la Cátedra de Derecho Procesal 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Autónomq, de Barcelona no se con
voca dicha plaza simultáneamente a con
curso de acceso entre Profesores agrega
dos de Universidad; recurso al que ha 
correspondido el número 20.333 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.818-E.

*
Se hace saber, para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Julio de la Torre Ga
lán se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 8 de marzo de 
1977, notificada en escrito, Sección Prime
ra, Negociado 3.°, que desestimaba el re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 19 de octubre de 1976, denega

toria del percibo de complemento de suel
do por responsabilidad derivada de la fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 30.460 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandos o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Secre
tario—0.842-E.

¥
Se hace saber, para conocimiento de 

las pérsonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Antonio García García 
Alvarez se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 12 de enero 
de 1977. desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
14 de octubre de 1976, que denegaba el 
complemento por responsabilidad deriva
da de la función; recurso al que ha co
rrespondido el número 30.372 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06 en reelación con los 20 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.481-E.

¥
Se hace saber, para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco García Fimen- 
tel se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 22 de diciembre 
de 1976, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 25 
de octubre, denegando el reconocimiento 
de trienios; recurso al que ha corres
pondido el número 30.451 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Secre
tario.—0.840-E.

*
Se hace saber, para conocimiento de 

los personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Víctor Velasco Pérez 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la Gobernación de 2 de marzo 
de 1977, que desestima el recurso de al
zada formulado contra la de 19 de abril 
de 1978 de la Dirección Técnica de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, sobre reconocimien
to de la prestación de jubilación; recurso 
al que ha correspondido el número 30.463 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia liara emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.844-E.



Se hace saber, para conocimiento de 
las personal a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inter- 
rés directo en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Matilde Sáez de Sicilia 
Benavides, dopa Remedios Puga Gonzá
lez; doña Matilde Galán de Valera, doña 
Isabel Arribas Arribas, doña María del 
Rosario Llovet Ruiz, doña Marcelina Ruiz 
Poveda, doña Encarnación Labourdete 
Castejón, doña Trinidad Osés Ibáñez, don 
Gabriel Martín Arce, doña Concepción Ar
co y de la Vega, doña María Asunción 
Valdivia Cruz, doña María de los Ange
les Sastre-Santos, doña Milagrosa Moreno 
Pérez, doña Irene Heredero Gallego, don 
Joaquín Antoraz Ortiz, doña Dolores Del
gado Solís, doña María Jesús Aldao Ruiz, 
doña María Pilar Gallego Batres, doña 
Ana María Lozano López y doña Laura 
Vega García, se ha foriñulado recurso 
contencioso-administrativo, contra resolu
ción de la Presidencia del Gobierno que, 
por silencio administrativo, desestima los 
recursos de reposición formulados contra 
la Orden de dicha Presidencia de 25 de 
octubre de 1976, por la que se elevaron 
a definitivas las relaciones de funciona
rios de Organismos autónomos afectados 
por la disposición transitoria del Decreto 
3476/1974, de 20 de diciembre; recurso 
al que ha correspondido el número 30.461 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.843-E.

¥
•Se hace saber, para conocimiento de las 

personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Emilio Lavin Alonso se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resoluciones del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de noviembre de 
1976 y 10 de marzo de 1977, sobre indem
nización por responsabilidad patrimonial 
de la Administración; recurso al que ha 
correspondido el número 10.553 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y £6 en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de junio de 1977.—El Se
cretario.—6.965-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 
MADRID 

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, asta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Luisa 
Aguinaco Rocamora contra Resolución de 
la Dirección General de la Vivienda de 
fecha 21 de marzo de 1977, desestimando 

■«recurso de alzada interpuesto contra la 
dictada por la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda, en Madrid en 
fecha 2 de junio de 1976; pleito al que ha 
correspondido el número 520 de 1977.
Se advierte que la inserción de este anun
cio sirve de emplazamiento a los posibles 
coadyuvantes y personas a cuyo favor de
riven derechos del propio acto adminis

trativo para que, si lo desean, se personen 
hastir el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar a la demanda, 
con arreglo al artículo 68 de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa.

Madrid, 14 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.“ B.°: El Presidente.—7.264-E.

*
En cumplimiento del artículo 80 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adml- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, asta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por ' «Cesáreo González, 
Producciones Cinematográficas», contra' 
desestimación del recurso de alzada in
terpuesto contra el acta de'la Inspección 
de Trabajo de Madrid, y resolución dic
tada por la Delegación Provincial de Tra
bajo en relación con el acta de liquida
ción número 8849/76; pleito al que ha co
rrespondido el número 524 de 1977.

Se advierte que la inserción^ de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de junio de 1977.—El Secre
tario.—'V.° B.°í El Presidente—7.263-E.

¥
En cumplimiento del artículo 80 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José María Moli
na Ariño contra acuerdo de la Delegación 
Provincial de la Vivienda de 25 de enero 
de 1977, recaída en expediente número 
1047/78, sobre ejecución de obras de re
paración, y contra acuerdo presunto de la 
Dirección General de la Vivienda, desesti- 
matorio, por silencio administrativo, de 
recurso de alzada interpuesto contra di
cha resolución; pleito al que ha corres
pondido el número 544 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Madrid, 25 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.“: El Presidente.—7.255-E.

¥
En cumplimiento del artículo 6o de la 

Ley de la Jurisdicción Cotrtencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Jabones Cabrerizo, 
Sociedad Anónima», contra acuerdos del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
26 de enero de 1976, concediendo el Re
gistro de la marca número 603.817, y de 
17 de marzo de 1977, desestimando re
curso de reposición interpuesto contra el 
primer acuerdo; pleito al que ha corres
pondido el número 550 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y persona^ a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
ten cioso-Administrativa.

Madrid. 25 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.252-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Talleres de Arquitec
tura, S. A », contra Resolución del Minis
terio de la Vivienda de 14 de marzo de 
1977, desestimando recurso de alzada in
terpuesto contra acuerdo de la Comisión 
del Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de fecha 29 de octubre de 
1975, denegatoria de la aprobación provi
sional del proyecto de modificación del 
Plan General del Area para el Barrio V, 
de Moratalaz; pleito al que ha correspon
dido el número 540/77.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del acto adminis
trativo para que, si lo desean, se perso
nen hasta el momento en que hayan de 
ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 25 de junio de 1977.—El Secre
tario—V.° B.°: El Presidente—7.250-E.

¥

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite él recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Jurado de Empre
sa de (EMPETROL) , contra Resolución de 
la Dirección General del Trabajo de 1 de 
abril de 1977, expediente 1189/77. dictada 
en recurso de alzada formulado contra 
Resolución de 7 de enero de 1977, autori
zando modificación de tumo y horario de 
trabajo de la «Empresa Nacional de Pe
tróleo, S. A.», (EMPETROL); pleito al 
que ha correspondido el número 545 de 
1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
1 ademanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 25 de junio de 1977.—El Secre
tario.- .V.° B.°: El Presidente.—7.249-E.

*
En cumplimiento d©l artículo 80 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativá, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Compañía de Iirver- 
siones Hoteleras, S. A.», contra Resolu
ción dictada por la Dirección General de 
Ordenación y Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social con fecha de salida 31 de 
marzo de 1977, resolviendo recurso de al
zada interpuesto contra la dictada por la 
Delegación de Trabajo de Madrid de 18 de 
noviembre de 1976, por falta de cotiza
ción; pleito al que ha correspondido el 
número 546 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de s6r emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 16 
Ley reguiadora de la Jurisdicción Conten» 
cioso-Adminristrativa.

Madrid, 25 de junio de 1977.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—7.245-E.

¥
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi» 
nistrativa, se hace público que, en provi-
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dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por'don Evaristo Tomé 
Sánchez y nueve más contra resolución 
de 22 de marzo de 1077, de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, declarándose 
incompetente para resolver recurso de al
zada interpuesto contra acuerdo del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid apro
bando definitivamente el . proyecto de 
compensación del polígono 24 d®l plan 
parcial de ordenación de La Veguilla-Val- 
dezarza-Vertedero de Madrid; pleito al 
que ha correspondido el número 556 de 
1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativa para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados . para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tecnioso-Administrativa.

Madrid, 25 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.244-E.

*
En cumplimiento d©l artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso coritencioso-'administra- 
tivo interpuesto por doña Mercedes Val- 
dés Pa rga contra acuerdo de la Direc
ción General de la Vivienda dictado en 
expediente —Referencia Viviendas Libres 
R-644/76— desestimando recurso de alza
da interpuesto contra resolución de la De
legación Provincial del Ministerio de la 
Vivienda de Madrid de fecha 25 de octu
bre de 1976, en su expediente núme
ro 575/74; pleito al que ha correspondido 
el número 586 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administra ti va.

Madrid, 30 de junio dé 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.268-E.

*
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adími- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José María Pérez 
de Herrasti contra resolución d© fecha 10 
de marzo de 1977, dictada por el Ministe
rio de la Gobernación desestimando re
curso de alzada interpuesto contra la dic
tada por el Gobierno Civil de Madrid de 
fecha 27 de diciembre de 1976, imponiendo 
sanción económica de 500.000 pesetas por 
la L®y de Orden Público; pleito al que ha 
correspondido el número 585 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioSo-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977 —El Secre
tario.—V.o B.°: El Presidente.—7.267-E.

*
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Cortencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-

tivó interpuesto por Marcial Campos Fa- 
riñana contra la denegación presunta por 
la omisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en-virtud de la aplicación del silencio ad
ministrativo del recurso de alzada inter
puesto ante dicha Comisión contra la re
solución del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid de fecha 28 d© mayo de 1976, 
por la que se aprobaba definitivamente el 
proyecto de compensación del polígono 8 
del plan especial de la avenida de la 
Paz; pleito al que ha correspondido el 
número 575 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deri,ven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta ®1 momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a. la 
demanda, con arreglo al artículo 63 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.266-E.

*
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Félix de la San
tísima Trinidad Torralba contra la resolu
ción dictada por el Registro de la Pro
piedad Industrial —Ministerio de Indus
tria— de fecha 3 de marzo de 1978, dene
gando la solicitud de registro de marca 
número 645.434, «Sanee Electricidad», y 
contra la desestimación presunta de re
curso de reposición; pleito al que ha co
rrespondido el número 566 de 1977;

S© advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de s®r emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El. Secre
tario.—V.o B.°: El Presidente.—7.265-E.

1 *
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administna- 
tivo interpuesto por «Bodegas Franco Es
pañolas, S. A.», contra resolución del Mi
nisterio de Industria, Registro de la Pro
piedad Industrial, concediendo la marca 
número 628.213, «Royal Label», y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto contra dicha resolu
ción; plieito al que ha correspondido el 
número 255 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo, fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administra ti va.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El "Presidente.—7.2B2-E.

♦
En cumplimiento del articuló 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Gontencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Ramón Más y 
Calvet contra resoluciones del Ministerio 
de Industria, Registro de la Propiedad In
dustrial, de fecha 20 de octubre de 1975,

denegando la marca número 625.294, 
«Opus», ®n clase 37, y de fecha 5 de ju
nio de 1976 desestimando el recurso de 
reposición interpuesto contra dicha dene
gación; pleito al que ha correspondido el 
número 874 de 1976.

Se advierte que la inserción d© éste 
anuncio sirve de emplazamiento arios po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven. derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.261-E.

*
En cumplimiento d©l artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Castellana Andaluza 
de Construcciones d© Córdoba, S. A.», 
contra resolución del Ministerio de Indus
tria —Registro de la Propiedad Indus
trial— de fecha 28 de octubre de 1975, 
denegando el modelo de utilidad número 
197.692, por «jácSna perfeccionada», y 
contra la dictada en 13 d© mayo de 1976, 
desestimando el recurso de reposición in
terpuesto contra la citada denegación; 
pleito al que ha correspondido él núme
ro 866 de 1976.

Se advierte que la inserción d© este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propió acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente,—7.260-E.

*
En cumplimiento del artículo 80 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Hispavox, S. A.», 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha 26 de noviem
bre de 1975, concediendo la marca nú
mero 716.468, «Eltel», y contra la deses
timación tácita, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición interpues
to contra dicha resolución; pleito al que 
ha correspondido, el número 254 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles edadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazadds para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario—V.° B.°: El Presidente.—7.250-E.

*
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Uniroyal Española, 
Sociedad Anónima», contra resoluciones 
del Ministerio de Industrial —Registro de 
la Propiedad Industrial— de fechas 12 de 
diciembre de 1975 y 7 de enero de 1&78, 
concediendo las marcas números 682.050 y 
862.054, denominadas «Bosser». y contra 
la desestimación tácita de los recursos de 
reposición interpuestos contra dichas re-



soluciones; pleito, al que ha correspondido 
el número 365 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.258-E.

*
Err cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencipso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Jorge Villén Eci- 
ja contra denegación presunta por la Co
misión de Planeamiento y Coordinación 
de) Area Metropolitana de Madrid, por 
silencio administrativo, del recurso de al
zada interpuesto ante dicha Comisión, de 
fecha 24 de julio de 1976, por la que se 
aprobaba definitivamente el proyecto de 
compensación del polígono 8 del plan es
pecial de la avenida de la Paz; pleito al 
que ha correspondido el número 576 de 
1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a ouyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
dé ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo "68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso- Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario—V,° B.°: El Presidente—7.257-E.

*
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto pon doña Mercedes Or- 
maechea Pérez y otros contra Resolución 
de la Dirección General de Empleo y Pro
moción Social de fecha 28 de febrero de 
1977, dictada en expediente 417^76, ins
tado por don José Flández Vallejo como 
apoderado de la Empresa Fidela Vallejo 
Gómez, con el nombre comercial de 
«Granja Callao», solicitando autorización 
para el cierre de la Empresa y resolu
ción de los contratos de los productores 
que integran su plantilla; pleito al que ha 
correspondido el número 574 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar á la de» 
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.»: El Presidente.—7.256-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencióso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tioo interpuesto por «Hoechst Aktienge- 
sellschaft», anteriormente denomina
da «Farw®rke Hoechst Aktiengesellschaft 
Vormal Meister L. Bruning», contra la re
solución del Registro de la Propiedad In
dustrial de fecha 10 de marzo de 1976, 
por la que se denegó la solicitud de lfe- 
gistro de pístente de invención número 
416.610, y de la desestimación tácita del

recurso de reposición contra la misma in
terpuesto; pleito al que ha correspondido 
el número 567-77.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa- . 
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arpegio al artículo 68 de la 
Ley reguladora dé la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.254-E.

*
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la Compañía Indus
trias «Gráficas Magerit, S. A.», contra la 
Resolución de la Dirección General de 
Ordenación de Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social de 17 de marzo, que des
estimó el recurso promivido contra 
acuerdo de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid de 5 de noviembre de 
1976; pleito al que ha correspondido el 
número 570 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo pana que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a ,1a 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.253-E.

*
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que, eñ provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el redurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Compañía Mercantil 
«Panero Bucete, S. A.», contra la Resolu-. 
ción dictada el 10 de mayo de 1977, por 
el ilustrísimo señor Director general de 
Ordenación y Asistencia Sagitaria de la 
Seguridad Social, resolviendo recurso in
terpuesto por el actor contra resolución 
del Delagado Provincial de Trabajo de 
Toledo; pleito que ha correspondido el 
número 577 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momerrto en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre-. 
tario.—V.° B.°; El Presidente.—7.251-E.

♦
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adimi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tico interpuesto por «Metzler Aktienfe- • 
sellschaft», contra acuerdo del Ministerio 
de Industria —Registro de la Propiedad 
Industrial— de fecha 26 de febrero de 
1976, concediendo el nombre comercial 
número 65.649, «Tacón, S. A.», a favor de 
«Tacón, S. A.», y contra el acuerdo des- 
estimatorio expreso del- recurso de repo
sición interpuesto contra dicha resolución; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 364 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa

vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demandada, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
terfcioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.» B.°: El Presidente —7.248-E.

*
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Uralita, S. A.», sobre 
revocación de la resolución de la Delega
ción Provincial de' Trabajo de Madrid, de 
fecha 8 de noviembre de 1976, recaída 
en el expediente RS 05948-76 y de la des
estimación tácita del recurso de reposi
ción contra ella interpuesto; pleito al que 
ha correspondidio el número 582 de 1977.

Se advierte que la inserción de. este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.247-E.

*
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Laboratorios Huber, 
Sociedad Anónima», sobre revocación de 
las resoluciones dictadas por el Registro 
de la Propiedad Industrial de fechas 12 de 
marzo y 19 de mayo de 1976, por las que 
se concedieron las marcas números 
606.528 y 606.526, ambas por la denomina
ción «Huber», así como de la desestima
ción del recurso de reposición en su día 
interpuesto; pleito al que ha correspondi
do el número 583 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo, par® que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arregló al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario.—V.» B.°: El Presidente.—7.246-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 12, de Madrid,
Hac» saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 425 de 1877, se sigue expe. 
diente sobre declaración legal de ausencia 
de doña Lucía Pérez Barbero, hija de Fe
derico y María, nacida en Corufia de] 
Conde (Burgos) el 6 de julio de 1935, 
de la que desde el año 1971 no se tienen 
noticias de su paradero, y que tuvo su úl
tima residencia conocida y de su esposo, 
don Francisco Mangas Guzmán. en La 
Rochelle (Charente Marítimo), 9-11 rué 
del Brave Rondeau, hotel «Prirrtania».

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», que se hará mediante 
dos edictos y con intervalo de quince días, 
se expide el presente en Madrid a 13 de 
abril de 1977.—El Juez.—El Secretario.— 
10.208-C. y 2.a, 23-8-1977


